
GOl3IEMO REGIONAL 
AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ . . 
~o 882-2014-GRA/PR 

~ 
CONSIDERANDO: 

~13I1l1/41 . .f"l¡ • "" Que, mediante Ley N° 30114 se aprueba el Presupuesto del Sector Público, correspondiente al Ail.o Fiscal 
V,V- ~ 2014, en la que se comprenden las transferencias de recursos. par¡¡ los Gobiernos Regionale3; . 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 1161-2013-GRA/PR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de ApertUra de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2014, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; . 

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional del 
. ;:,:,;:;.,:>. Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N° 304-20.12-EF, permite incorporar mediante Resolución del Titular 

ii*'¡;"""""'" "~~:" del Pliego o el que haga sus veces, mayores fondos públicos como consecuencia de la percepción de determinados 
ff(('~' \\.i\ ingresos no previstos o superior~s a los que están conte~plad~s en. el Presupues~o Institucional de~ Ado Fiscal 2014 
:.;\\. ¡lE: entre los que se encuentran conSIderadas las TransferenCIas Fmancleras entre Pliegos PresupuestarlOS; 
,,~ . ..,~\~ - ....- I./~. / . 
>,;,:~", .. :~;~).. Que, mediante Decreto Supremo N" 324-2014-EF Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto 

':.~",,: " ~'':;::'''' del Sector Público para el Año Fiscal 2014 a favor del Instituto de Gestión de Servicios de Salud y Gobiernos 
Regionales, correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, el monto total de 
SI. 414,970.00, Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, destinado al financiamiento del pago de las 
valorizaciones priorizadas por atención primaria de salud y atención especializada dispuestas con el Decreto 
Supremo N° 302-2014~EF, para los meses de noviembre y diciembre del aflo en curso, en el marco del Decreto 
Legislativo N° 1153; Genérica de Gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, de acuerdo al Anexo que forma parte 
del Decreto Supremo; 

Que, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Artfculo 2° del Decreto Supremo N° 324-2014-EF, dispone 
la obligación del Titular del Pliego, a aprobar, mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados al 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a nivel Programático; 

Que, éonforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa de desagregación de la Transferencia de Partidas autorizada, según normatividad en materia 
presupuestal; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Ley N° 30114 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Ail.o Fiscal 2014, Directiva N" 00S-2010-EFI76.01, modificada por 
Resolución Directoral N" 022-2011-EFISO.Ol "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año Fiscal 2014", en uso 
de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada 
por la Ley 27902, propuesta y visación de la. Oficina Regional de 'Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento 
Territorial mediante Informe N° S03-2014-GRAlORPPOT-OPT, con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo )0._ Aprobar la desagregación presupuestal de la Transferencia de Partidas aprobada mediante el 
Decreto Supremo N° 324-2014-EF, a favor del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para 
el Año Fiscal 2014, por el monto de CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 00/100 
NUEVOS SOLES (SI. 414,970.00), a favor de Unidades Ejecutoras del Sector Salud Arequipa, Fuente de 
Financiamiento de Recursos Ordinarios, Genéricas de Gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, de acuerdo a la 
parte considerativa de la presente Resolución , An~xo del Decreto Supremo y detalle siguiente: 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

Categorfa Presupuestal 
Producto 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

400 SALUD AREOUIPA 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 

I 

J 



• 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categorfa Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 

:,,;\;)"~~'i~" ~"~i;" ~~1~~:. 
r'l :: t Fuente de Financiamiento 
:\? ¡¡;; .... ,¡;;;;,j~e;.: Categ~ría del Gasto . 

""'.'., "",l' Genénca del Gasto '. 
"'-'.: { f!~:·~··:-::·'·':' 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categorfa Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

5000005 Gestión de Recursos Humanos 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 

401 HOSPITAL GOYENECHE 

AccioneS Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000005 Gestión de Recursos Humanos 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 

402 HOSPITAL REGIONAL HONORIO DELGADO 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000005 Gestión de Recursos Humanos 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 

403 SALUD CAMANA 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000005 Gestión de Recursos Humanos 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 

404 SALUD APLAO 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000005 Gestión de Recursos Humanos 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 

405 SALUD RED PERIFÉRICA AREOUIPA 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000005 Gestión de Recursos Humanos 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 

406 INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL SUR 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000005 Gestión de Recursos Humanos 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 
TOTAL EGRESOS 

2 

13,420.00 
13,420.00 

51,200.00 
51,200.00 

129,400.00 
129,400.00 

42,090.00 
42,090.00 

27,280.00 
27,280.00 

140,380.00 
140,380.00 

11,200.00 
11,200.00 

414,970.00 

= 
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Artículo 2°.- Las Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital 
Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 

" , Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur,cautelarán el adecuado y correcto uso de los recursos 
7 , asignados mediante la presente Resolución, no pudiendo ser destinados a fines distintos para los cuales son 

-"--"-¡J'" ,.; ' transferidos, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora y Jefe de la Oficina de Administración o 
- #/it quienes hagan sus veces, en concordancia a lo establecido en el Articulo 3° del Decreto Supremo N° 324-2014-EF. 
¡Ol1Plles\~.~ "\'- • 

. Artículo 3°.- Las Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital 
,-C,~);.',!. ' , . Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 

., ~;~~"'~- ;;- , .... : (,\ Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur, elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de 
.i~'1· 'ln'\í acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de Gasto aprobada en la presente 
'\/\{\ .__ Jt~ / Resolución, debiendo desagregar a nivel de Especffica de Gasto, teniendo en consideración la normatividad 
'! .. ',~\. ",<:0:":' presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida., 

"" ~~~.~~~~~~~.:.:::; ... 
Artículo 4°._ Transcribase la presente resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 

República del Congreso de la República, Contralorla General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, Unidades Ejecutoras 
400 Salud Arequipa, 40 I Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional Honorio Delgado, 403 Salud Camaná, 404 
Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa, 406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur y 
demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento' de Arequipa, a los VE INT 1 OOH O 
dlas del mes de N OVIEMBRE del Dos Mil Catorce. 

3 


